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Índice 
 

Nota sobre el apagón 
 

Sucesión de emergencia de interés nacional, cese, y 
ampliación de plazos administrativos y procesales 
 

Declaración de estado de emergencia y cese: 

 

 

DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DE INTERÉS NACIONAL 
Orden INT/399/2025, de 28 de abril, por la que se declara la emergencia 
de interés nacional en el territorio de diversas comunidades autónomas 
como consecuencia de la interrupción del suministro eléctrico acaecida el 
28 de abril de 2025. 

Se declara la emergencia de interés nacional en el territorio de las Comunidades Autónomas de 
Andalucía, Extremadura, La Rioja, Madrid y Murcia, como consecuencia de la interrupción del suministro 
eléctrico acaecida el 28 de abril de 2025, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la 
Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil 

 

 

SE AMPLÍA A OTRAS CCAA 
Orden INT/400/2025, de 28 de abril, por la que se amplía el ámbito 
territorial de la declaración de emergencia de interés nacional declarada 
por la Orden INT/399/2025, de 28 de abril, por la que se declara la 
emergencia de interés nacional en el territorio de diversas comunidades 
autónomas como consecuencia de la interrupción del suministro eléctrico 
acaecida el 28 de abril de 2025. 

Se extiende a las Comunidades Autónomas de Castilla-La Mancha, Galicia y Comunitat Valenciana la 
declaración de emergencia de interés nacional acordada mediante la Orden INT/399/2025, de 28 de 
abril, por la que se declara la emergencia de interés nacional en el territorio de diversas comunidades 
autónomas como consecuencia de la interrupción del suministro eléctrico acaecida el 28 de abril de 2025 

 

 

CESE ESTADO DE EMERGENCIA 
Orden INT/409/2025, de 29 de abril, por la que se declara el cese de los 
efectos de la Orden INT/399/2025, de 28 de abril, por la que se declara la 
emergencia de interés nacional en el territorio de diversas comunidades 
autónomas como consecuencia de la interrupción del suministro eléctrico 
acaecida el 28 de abril de 2025, en las Comunidades Autónomas de 
Andalucía, Castilla-La Mancha, Galicia, La Rioja, Murcia y Comunitat 
Valenciana. 

 Se declara el cese del estado de alarma en Andalucía, Castilla-La Mancha, Galicia, La Rioja, Murcia y 
Comunitat Valenciana. 

 

 

CESE ESTADO DE EMERGENCIA 
Orden INT/411/2025, de 30 de abril, por la que se declara el cese de los 
efectos de la Orden INT/399/2025, de 28 de abril, por la que se declara la 
emergencia de interés nacional en el territorio de diversas comunidades 
autónomas como consecuencia de la interrupción del suministro eléctrico 
acaecida el 28 de abril de 2025, en las Comunidades Autónomas de 
Extremadura y Madrid. 

 Se declara el cese del estado de alarma en las Comunidades Autónomas de Extremadura y Madrid. 

 

 

PLAZOS PROCESALES DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
Acuerdo de 30 de abril de 2025, del Pleno del Tribunal Constitucional, 
sobre cómputo de plazos procesales y administrativos los días 28 y 29 de 
abril de 2025. 

https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-8486
https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-8487
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-8571
https://www.boe.es/boe/dias/2025/05/01/pdfs/BOE-A-2025-8648.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-8709
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 En los plazos para realizar cualesquiera actuaciones procesales o administrativas ante este Tribunal 
Constitucional no se computarán los días 28 y 29 de abril de 2025 

 

 

 

Registros de la Propiedad, Mercantiles y bienes muebles 

 
28 de abril de 2025 

INHABILITACIÓN PRESENTACIÓN DOCUMENTOS 
Resolución de la DG de Seguridad Jurídica y fe pública por la que se dispone 
la inhabilitación a efectos de presentación de documentación en todos los 
registros de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles desde las 12 
de la mañana del día 28 de abril de 2025. 

 

Autorizar el cierre de todos los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles desde las 12 
horas del día 28 de abril de 2025, a los solos efectos de presentación de documentación en los Registros 
citados desde las 12 horas del día 28 de abril de 2025. 

 
29 de abril de 2025 

CIERRE REGISTROS 
Resolución de la direccion general de seguridad jurídica y fe pública por la 
que se dispone el cierre de los registros de la propiedad, mercantiles y de 
bienes muebles el día 29 de abril de 2025 y se complementa la resolución 
de 28 de abril de 2025. 

 

Autorizar el cierre de todos los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles el día 29 
de abril de 2025, declarando inhábil, a todos los efectos, en los Registros citados el día 29 de abril de 
2025.  
Autorizar el cierre de todos los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles el día 28 de 
abril de 2025 desde las 12 horas del citado día, declarando inhábil, a todos los efectos, en los Registros 
citados el día 28 de abril de 2025 desde las 12 horas del mismo. 

 

Consejo General del Poder Judicial 

 
28 de abril de 2025 

INTERRUPCIONES NO PLANIFICADAS 
Comunicado de la Comisión Permanente  
En relación con las consecuencias legales del apagón sufrido en territorio 
peninsular sobre los plazos procesales 

 

A este respecto recuerda que, de acuerdo con el artículo 135.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuando 
la presentación de escritos perentorios no sea posible por interrupciones no planificadas del servicio de 
comunicaciones telemáticas o electrónicas, el remitente podrá proceder a su presentación el primer día 
hábil siguiente, acompañando el justificante de dicha interrupción. 

 
29 de abril de 2025 

SUSPENSIÓN PLAZOS PROCESALES 
El CGPJ acuerda la suspensión de los plazos procesales en toda España 
durante los días 28 y 29 de abril 

 

Ha acordado: 
Suspender durante los días 28 y 29 de abril de 2025 los plazos previstos en las leyes procesales en los 
órganos judiciales de toda España. 
Cada órgano jurisdiccional valorará, en función de las circunstancias concretas, la conveniencia de 
suspender vistas y actos procesales señalados para el día de hoy. La inasistencia de abogados, partes o 
personas obligadas a comparecer se presumirá justificada. 

 
30 de abril de 2025 

SITUACIÓN ESTABILIZADA 
El CGPJ da por estabilizada la situación en los órganos judiciales tras el 
apagón 

 

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, reunida hoy en sesión extraordinaria 
para la evaluación y seguimiento de las medidas -consistentes en la suspensión de plazos procesales 
durante los días 28 y 29 de abril- aprobadas ayer como consecuencia del apagón general ocurrido el 
pasado lunes, ha dado por estabilizada la situación general en los órganos judiciales. 

 

 

https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2025/ABRIL/Resolucion-de-la-Direccion-General-de-Seguridad-Juridica-y-Fe-Publica.jpeg
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/boletines/2025/ABRIL/Nueva-Resolucion-29-4-2025.pdf
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/En-Portada/Comunicado-de-la-Comision-Permanente--28-04-2025-
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/En-Portada/El-CGPJ-acuerda-la-suspension-de-los-plazos-procesales-en-toda-Espana-durante-los-dias-28-y-29-de-abril
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/En-Portada/El-CGPJ-da-por-estabilizada-la-situacion-en-los-organos-judiciales-tras-el-apagon
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Cómputo de plazos administrativos 

 
 

PLAZOS ADMINISTRATIVOS 
Orden PJC/414/2025, de 30 de abril, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 30 de abril de 2025, por el que se determina la 
aplicación de la ampliación de términos y plazos administrativos como 
consecuencia de la interrupción generalizada del suministro eléctrico 
acaecida el 28 de abril de 2025.  

 

Determinar que la ampliación de los términos y plazos administrativos podrá extenderse, en los casos 
en que se hayan visto afectados por la interrupción generalizada del suministro eléctrico producida el 28 
de abril de 2025, hasta las 0.00 horas del día 6 de mayo de 2025, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

 

Comunidades Autónomas 

29/04/2025 

 Extremadura 
AMPLIACIÓN DE PLAZOS.  
RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2025, de la Consejera, de 
ampliación de plazos como consecuencia de la interrupción del 
suministro eléctrico del 28 de abril de 2025. 

 
Ampliar hasta el 2 de mayo de 2025 los plazos en los procedimientos administrativos de la 
administración autonómica con vencimiento el 28, 29 y 30 de abril de 2025.  

29/04/2025 

 

Galicia 
AMPLIACIÓN DE PLAZOS. 
RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2025, de la Secretaría General de la 
Presidencia, por la que se da publicidad a la Resolución de la 
Presidencia de la Xunta de Galicia de 29 de abril de 2025, por la 
que se dispone la ampliación general de plazos en los 
procedimientos administrativos a consecuencia de la interrupción 
generalizada del suministro eléctrico acaecida el día 28 de abril de 
2025. 

 

La ampliación general en dos días de los plazos de los procedimientos administrativos de la 
Administración automática y de las entidades pertenecientes a su sector público que venzan los días 
28 y 29 de abril de 2025, incluyendo los plazos de los procedimientos de contratación de los poderes 
adjudicadores a que se aplica la legislación de contratos del sector público. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-8712
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/30e/25061772.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2025/20250429/3707/AnuncioC3B0-290425-1_es.html
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29/04/2025 

 
Comunidad Valenciana 
PLAZOS ADMINISTRATIVOS 
RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2025, de la Presidencia de la 
Generalitat, de ampliación de plazos de procedimientos 
administrativos de la Generalitat como consecuencia de la caída 
del sistema eléctrico en todo el territorio español peninsular el día 
28 de abril de 2025 

 
Ampliación de plazos La ampliación general en un día de los plazos de los procedimientos 
administrativos de la Generalitat que no estuvieran vencidos el 28 de abril de 2025. 

30/04/2025 

 
La Rioja 
PLAZOS ADMINISTRATIVOS 
Resolución 949/2025, de 29 de abril, de la Consejería de 
Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del 
Gobierno, por la que se amplían los plazos de los procedimientos 
administrativos en el ámbito del sector público de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja 

 

La ampliación genera de los plazos de los procedimientos administrativos en el ámbito del sector 
público de la Comunidad Autónoma de La Rioja que no estuvieran vencidos entre el 28 de abril y el 
30 de abril de 2025, inclusive, hasta el 2 de mayo de 2025. 

30/04/2025 
 

Murcia  
PLAZOS ADMINISTRATIVOS 
Resolución de 29 de abril de 2025 de la Directora General de 
Calidad, Simplificación Administrativa e Inspección de Servicios 
y del Director General de Transformación Digital, por la que se 
declara inhábil a efectos de cómputo de plazos administrativos 
el día 28 de abril de 2025, como consecuencia del corte de 
suministro eléctrico producido a nivel nacional. 

 
Declarar inhábil el día 28 de abril de 2025 a efectos de cómputo de plazos administrativos en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

01/05/2025 

 Madrid  
PLAZOS ADMINISTRATIVOS 
Acuerdo de 30 de abril de 2025, del Consejo de Gobierno, por 
el que se acuerda la ampliación general de los plazos de todos 
procedimientos administrativos de la Administración de la 
Comunidad de Madrid y sus entidades del sector público. 

 

Se amplía, con carácter general, en dos días el plazo para la tramitación de los procedimientos 
administrativos, incluidos los de los recursos y los de cumplimiento de trámites, de la 
Administración de la Comunidad de Madrid y sus entidades del sector público que no estuvieran 
finalizados el 28 de abril de 2025. 

 
30/04/2025 

 Andalucía 
PLAZOS ADMINISTRATIVOS 
Acuerdo de 30 de abril de 2025, del Consejo de Gobierno, por 
el que se amplían los plazos en los procedimientos 
administrativos tramitados por la Administración de la Junta 
de Andalucía. 

 

Acordar la ampliación general de tres días hábiles, respectivamente, de los plazos en todos los 
procedimientos tramitados por la Administración de la Junta de Andalucía, incluidos los de 
naturaleza tributaria, cuyos vencimientos hubieran sido los días 28 y 29 de abril. 

 
02/05/2025 

 Aragón 
PLAZOS ADMINISTRATIVOS 
ORDEN PEJ/423/2025, de 30 de abril, conjunta de los 
Departamentos de Presidencia, Economía y Justicia y de 
Hacienda, Interior y Administración Pública, por la que se 
acuerda una ampliación general de dos días para los plazos de 
todos los procedimientos administrativos tramitados por la 

https://dogv.gva.es/datos/2025/04/29/pdf/2025_14104_es.pdf
https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=34456265-1-PDF-569190
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2025/numero/1968/pdf?id=835940
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/05/01/BOCM-20250501-1.PDF
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2025/507/BOJA25-507-00002-6228-01_00319828.pdf
https://www.boa.aragon.es/#/resultado-detalle?item=N4Igcg8gTgJgpgOxALhAJgIwAJ5YCwBsIANCACIQDCYKIADHQOwCceAHIwMyMkgBicAMYALAIYAFAK4AjADYBLQaMHyA9klRo6aAKx09aXmEkBbOFFXTVsuABd5GkG0OkAykJXraASV8A6LAhbKFEAZywyeVCAB1VQxTUEOHCATywAQUFJcxg43lcZUI9E2l4BEVEYKNj4z0ctXTo8TjpeACVRBABzVVoINrIAURpSQZMo1ShaADVvSkHxNsHXbyGwSm90iMGAGSwAcQgAIW9BtsgsAE1t8XS2gBV0gFlh%2B4htrEXl1eGN9OIsINKBBIE8ALNba4AKQAqq57nNNrx7vJbJJZL1UP01p9BlCAPR4NCcfENHQA3AtHBwLCiaRQeSyAGCdQAK0kCFsompWAx4TIcGioigXLMnLiPPEUGS8ngCBUogBgxZCFUJgAt9y0lDJKF7AqsGlcAAJZTyRAwRVYbyc8xqKCGjIwcYIKLBM0AZ4QnwAX3JFFbYg7ZNyAI7ZLBFWlZHLcjnc0QmaIKT3erqIcyiWQ83LhGCa8JCkK8iXJ0QALwluFsqlzJcLFkEcCq40QNfClRdbpC9gAbhL3eMuXWg7zuelnQ5u6meSGsJQ1RzZZUMpJbF61dzcOkQl0vY7QrqsJMup0oiZS36FCzQn5kXAAB412gAHmiWEEIdCoQAvAAdEAhXTABaBwkigYDbEfWwsAAgA%2BBcLw-dQihjeV5C3Gk5wcKCoCgSRohUfd03ArN5HLSpMOzQ8uz1CwsDgWQAEvBGCRRVCwcMaTRfteUkU8HUYrA0DYHk6QZbNcDJBjvRrS0xywaJEHVBBDznbxpCYhklABKMxG9Xs3Q4roQl7OAxSg2kADMhGHCU%2BUjcxDM8VJIzdcywiwNdGXIypS2Fbk50HVEZ1wBzokbZt5FbcUO0nV06NEPs4gBQymIQXMaSUqB2SqJRcgY7M4FZcwVE8Wcq3MIRhEq%2BsP3kSRLUtVVwi4rBVUUxrzQsb0WRMJclCgKMVQUidaPdIjvVdRTJiwXtNUK2yoC9AN2vkAFECwfqRAlJRQhS2ksHdXsmLzLDPNUKyEgQTzcDCdz0O5TaTCSu1MKwaUum7A6i25CLkjbYVIyPfbr1RRrkkdXIsgsuI-BffFojgt8Py-X8AKAuBQIQcDIOg2CQDggVs3GUIkIvXIAVFWIWSwfSZqqArZBsXthSjbklCsMcO1YyQzXUSHOynRK%2B1u%2BQGS%2By0OwU4KuUmx1pVByR5bC0tIpbc1YtpeLp2S8Jpoi5R9TZmlRDXax5HDZc6khtjpDXYUMNCKnE2keR0uBkquWlstK3hxHkffT8wnRwDRBAsDzDxp8CaJyQQltQqcAW%2BIukkTWoIBNBmDE%2BlGR5MkAXp7L4j1WUOOSb3rOKAXwkPKyGSlmbgwlUuoJe8IoJsEwAEP9VqvqBpnEavydcaQht8JxCvANbwRpGUeD79-zDiOcajqCY-g8RZsYjEKUohSVSyPDEANXBK5pFRpDtdC5Usza2r0zo5qMrATNEMyLNNmzWL88IHJFCgM5NQrk24eXCN5BQFERwBRliEIcoUsJq1UE2DWbYJRpCEsVUqCQOKqzOtKHaZ06o4SqqEf%2BnEIz-ROgpVUUAXqi1fiRTOo0daJXlmbGsCAPTjB0jyFUVlJjjCashb0GIcDVGyHqCu3ohLClsOqLIEjOBoD8DoWc3IdhwDSJwZgpI6AYHJDybAuBUFonpHACkQkpSoKijFGsY9hbumSvONUPpvRhU8mNZxE9EiQ2nv6PaAIIp2LurSJMKYHQjUGj3Vi5h34ZhCEVTxVYCx1V9rVOS9kUFoOihnCUQsEouPkP2TuCCQojlmnOHxxS-H7i8W4-qrpRHpDXBuF6PIdzh33GkQ84QTxnjJpeIJcN56B1RiHFemNsa403jBeCApOT0QvnqBMkSMLy2Gmqf6GVNrhRDJWEh-0iiciQbSc2CgraWknkdBk9suQMjCP7BeQc0bTPDljSOEF5mxx3
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Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus 
organismos públicos. 

 

Acordar una ampliación general de dos días para los plazos de todos los procedimientos 
administrativos tramitados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus 
organismos públicos que se hallaren en curso los días 28 y 29 de abril de 2025, lo que comprende 
los plazos de presentación de autoliquidaciones tributarias. 

 

 
02/05/2025 

 

Castilla -La Mancha 
PLAZOS ADMINISTRATIVOS 
Acuerdo de 02/05/2025, del Consejo de Gobierno, por el que se 
determina la ampliación general de plazos en los procedimientos de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha como consecuencia 
de la interrupción generalizada del suministro eléctrico que sobrevino 
el 28/04/2025. 

 

La ampliación general hasta el 5 de mayo de 2025 de los términos y plazos de los trámkites y 
procedimeintos administrativos vencidos entre el 28 de abril y el 2 de mayo de 2025, ambos 
inclusive. 

 
30/04/2025 

 
Navarra 
PLAZOS ADMINISTRATIVOS 
ORDEN FORAL 20/2025, de 29 de abril, del consejero de Presidencia 
e Igualdad, por la que se amplía, con carácter general, en dos días los 
plazos de los procedimientos administrativos tramitados por la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra cuyo plazo de 
presentación hubiera vencido los días 28 o 29 de abril de 2025. 

 

Ampliar, con carácter general, en dos días los plazos de los procedimientos administrativos 
tramitados por la Administración de la Comunidad Foral de Navarra cuyo plazo de presentación 
hubiera vencido los días 28 o 29 de abril de 2025. 

 
 

 

https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2025/05/03-ext-1/pdf/2025_3657.pdf&tipo=rutaDocm
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/85/0

